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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

mum 
ADVKRTKNCH OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan 4e insertarse en 
les B O I ' K T I H K H ortcf A I . K K se han de mandar al Jefe Politieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Realorden étti de Astilde 1839.) 

Sto public* t«»<lo* dina excepto loa domingo* 

P R E C I O S D B NI » « < ttií'«l«l¡ 

En esta capital, llevado 4 domicilio, des petetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete* cincuenta céntimos al mas, nnett al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por ua año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la'Administración del B O I . K T Í S , plata 
de Santiago, 2.—Paera ie esla capital, directamente por medio de carta 4 1« Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seca 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional qam 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
40 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

•sknaero ••sito SO) «¿aliemos) de peseta 

PARTE OFICIAL 
ftssídenoia del Consejo de Ministros j . H F M W 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

IES DE DE 189 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Circular 

Por el l imo. Sr. Subsecretario del M i 
nisterio do le Cioberaaoióa so traslade á 
este Gobierno la Real orden siguiente: 

«Por Real ordeo del Ministerio de le 
Guerra se dice 4 este de ls Gobernación 
10 qne signe: 

Exorno. Sr: E n vista de le frecuencia 
oou que ocurren oaaos en que ios Jefes de 
laa esteoiones de ferroearril se niegan 4 
admitir listes de embarco antorisadts por 
Alcaldes, por no hallarse siempre ajuste-
das ai modelo qne previene el reglamento 
de 24 de Mano de 1891, el Rey (Q. D. G.) 
7 en sn nombre le Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se signifi
que 4 Y . E. le necesidad de que en tedos 
ios Boletines oficiales de les provínoles se 

circule impreso el modelo que se acompa
ña, y que se recuerde 4 los Alcaldes la 
obligación que tienen de que las listas de 
«abarco que eutorloen se ajusten en un 
itdo s i referido modelo.» 

Lo que en virtud de lo preceptuado su 
'» preinserta Real disposición he acorda
do sa inserte en este periódico oficial pare 
tonoeimiento de los Sres. A leal les de loe 
Pueblos de este provlnois, debiendo ed-
'ertirlee qua desde os ta feohs se atengan 
1 1 modelo de hojas de embarque que 4 
**tinueeión te puní ice. 

Madrid i» de Mayo de 1894.—El Go-
taetdor, M¿ E l Duque de Temamos. 

i 

TRANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL 

Ex TU ACTO de la revista numérica de la fuerza del (1). , que sale hoy 
día de la fecha, en virtud de orden de(i¡) 

D e s d e (3) á (4) 

CLASES 

Categoría 
de 

coches 

N U M E R O D E 
Peso del 

material, 
equipajes y 
almacén en 
k logramos 

Cartuchos 
metálicos. 

Kilogramos 
OBSERVACIONES CLASES 

Categoría 
de 

coches Hombres Caballos Carros 

Peso del 
material, 

equipajes y 
almacén en 
k logramos 

Cartuchos 
metálicos. 

Kilogramos 
OBSERVACIONES 

Jefes. . . . 

Oficiales. 

T r o p s . . . 

1. » 

2. a 

3. » 

Jefes. . . . 

Oficiales. 

T r o p s . . . 

1. » 

2. a 

3. » 

Jefes. . . . 

Oficiales. 

T r o p s . . . 

1. » 

2. a 

3. » 

Jefes. . . . 

Oficiales. 

T r o p s . . . 

1. » 

2. a 

3. » 

de de 189 . . . 
E l Jefe de l a Fuersav, 

Revistados, (o) Jefes, (5) Oficiales, (8) indivi
duos de tropa y caballos, constándome además él embarque de 
corro y (5) kilogramos de equipajes. 

Ls presente lista servir4 para el trayecto de (0) 4 

CONFORME: 
El Representante de la Empresa, 

E l 
(7) Fecha ut supra. 

NOTA Por Resl orden de 10 de Abr i l de 1872 está mandado que los Comisarios de 
Guerra del punto de partida de las tropas autoricen tantas listas de embarque ouantss 
sosa lss linees que teugsn que recorrer, debiendo sdmitirles las Empresas de ferroca
rriles eomo si estuvieren firmadas por el Comisario de la localidad.—También se dis
pone que no se dé 4 diehas Empresas mis que un solo ejemplar de listas, y que cuan
do de uno 4 otro trayecto ó línea falte algún individuo, se anote en ellas en l s ossilla 
de observaciones por el Jefe de la fueras. 

OTRA E l individuo que pierda su lists de embarque está obligado 4 efectuar el v ia 
je por su cuenta. 

(1) Cuerpo á> que pertenece. 
(2) Autoridad qne dispone el transporte y nu ñero y fecha del pasaporte. 
(3) Punto de partida. 
(4) Punto extremo del viaje. 
(5) Números expresados en letra. 
(6) Trayeotc para qne ha de servir oada lista oou arreglo 4 la nota. 
(7) Comisario de Guerra, Oficial que haga sus veoes ó Alcaldes, donde no loo haya. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 22 de Abril de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo. — Fernández 

Morales. —Borrallo. —Talavera.—Pi 
y Arsuaga.—Abarez.—Negro y Ro
jo.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol* 
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Centro 

19 David de la Lama Lázaro.— 
Falleció. 

100 Miguel Capillas Ortiz.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla, 

144 Sotero Ilundaín Inda.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional» comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Congreso 

15 Félix Bermejo Palomo.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

49 Joaquín Gómez Bardajf.—Sol
dado sorteable por haber dado la talla. 

57 Joaquín Hernández Gonsález. 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. Se le releva de la 
penalidad del art 30 de la ley. 

87 José Penuelas Juez Sarmiento. 
Soldado sorteable por haber dado 
la talla. 

108 Julio Sarmiento Muela.—Ex
ceptuado: recluía en depósito ó con
dicional, comprendido eu él caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

146 José García Airas.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condi
cional, comprendido en el caso 4.° del 
artículo 69 do la ley. 

154 Francisco Valencia Cabrera» 
Soldado comprendido eu el art. 3f> 
de la ley, confirmando el fallo del dis
trito. 
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Hospicio 

103 Segundo Angel Gutierre* 
Castellanos.—Util condicional mente. 

Latín* 
227 Antolíü García de la Mata 

Sánchez — Inútil : recluta en depósi
to ó condicional, comprendido en el 
caso 1.°del art. 66 de la ley. 

Inclusa 
208 Laureano Galán Alaminos.— 

Inútil: recluta eu depósito ó condi
cional, comprendido eu el caso 1.° del 
art. 66 de la ley. 

C a n e n c l a 

1 Julián Jiménez Montero.-—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso l . c del art. 69 
de la ley. 

REVISION.—Reemplazo de 1893. 

Centro 

5 Teodoro Olalla Monreal.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

14 Tomás Sánchez Fernandez-
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

18 Angel Sancho Lucía.— Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

30 Carlos Soignal Arias .— Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2 .* 
del art. 69 de la ley. 

43 Esteban García Muñoz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

48 Ernesto Fábregas Piñeiro.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso i . 0 del ar
tículo 66 de la ley. 

51 Tirso FernándezLombía.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2 ° del 
art. 69 de la ley. 

62 Manuel Gómez Fernández — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. > 

67 Ramiro Borjas las Heras.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido eu el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

74 Manuel Narciandi Elorza. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

78 Mateo Hernández Barroso-
Soldado sorteable por no justificar 
la excepción. ' 

79 Pablo Torremocha Jiménez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

81 Antonio Sánchez Lorán.—Ta
lla, 1*535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

91 Domingo Cabal leda Beguiris-
tain.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art 69 de la ley. 

94 Pedro Auladel Jiménez.—Ta
lla, IT) 10 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

100 Esteban Martínez Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

101 José Antonio Olive.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 

comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

116 Enrique Bosch Herrero —In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

118 Nicasio Gonzálet Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

125 Anacleto Ramos Alcalde.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

140 Anselmo Sáenz Pérez.—Ex
ceptuado. Talla, 1*540mm.: compren
dido eu los casos 2.° de los artículos 
69 y 66 de la ley. 

143 Joaquín de Travesedo y Mar
tínez de Tejada.—Inútil: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

San Martin de Valdclgleslaa 
4 Alejandro Zamora Lastras.— 

Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

Congreso 
6 Cristóbal Guzmán Escobar.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

27 Eduardo Ellacuriaga Tapia.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido eu el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

28 Jerónimo Checa Barriopecho.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

34 Roberto Gordo Arsofat.—In
útil: talla, 14530 mm.: continúa re
cluta eu depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2.° del art. 66de la ley. 

36 Santiago Rodríguez Yubero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

41 Saturnino Luis Jerez Carras-
cosa.-'-Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

45 Juan Dueñas León.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en él caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

48 Juan José Barca Jarque.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
.artículo 69 de la ley. 

54 José Rodríguez Pendas.—In
útil: recluta en depósito, compren
dido eu el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

58 Vicente de la Hidalga Cueta-
ra.—Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

65 José Hornillo Salguero.—Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluía en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

75 Arturo Moreno García.—In
útil: talla, 1*540 mm.: recluta en 
depósito, comprendido eu los casos 
1.* y 2.° dol art 66 de la ley. 

76 Anselmo Berlingüero Porras.-
Talla, 1*520 mm : continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

81 Santos Romero Pinedo.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu» 
lo 66 de la ley. 

85 Julio Gómez Moral.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

88 Fernando 3alindo González — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l . w del ar
tículo 66 de la ley. 

103 Angel García del Pino Hu

manes.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido eu el 
caso 1.° del art. 69 de la ley. 

108 Justo González López.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

109 Abelardo López.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 6.°del art. 69 de 
la ley. 

110 Francisco Diez Moran.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

116 Julián Serrano Al varea.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

117 Francisco del Valle García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

119 Manuel Muñoz Lozano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

121 Luis de Castro Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

126 José María Martínez Gómez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.a 

del art. 69 de la lny. 
131 Tomás Delgado Lacalle.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art 69 de la ley. 

132 Gregorio Infanzón Fresno.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

134 Fernando Rubianes Egaña.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del articu
l ó l o de la ley. 

137 José Cruzado Rubio.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2." del art. 69 
de la ley. 

139 Francisco Bravo Navarro.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

140 Julio Arrojo Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

150 José Muñoz Reja Lapeyra.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° dol ar
tículo 66 de la ley. 

156 Pedro Suárez Celemín.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1 * del ar
tículo 66 de la ley. 

159 Enrique Gómez López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

160 Ricardo HernándezHernández 
Valcárcel —Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 10 ° del art. 69 de la ley. 

171 Eduardo Pérez Agustino.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido eu el caso 2.° 
del art. 69 te la ley. 

180 Eustaquio Rodríguez AparU 
ció.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido eu el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

181 Carlos Galera Gómez.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla legal. 

185 Francisco Fernández Medi
na.—Util condicional mente. 

186 Isidoro Díaz Ruiz.— Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 

comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 69 de la ley. 

193 Ildefonso García y Garc ía -
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
eu depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

196 Salvador González Pérez.-
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.c del 
art. 69 de la ley. 

201 Gabriel Lázaro Díaz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

202 Saturnino Córdoba Navarro.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
eu depósito, comprendido en el case 
2.* del art. 66 de la ley. 

206 Luis Pinto Cebrián. — Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

107 Francisco Parrondo Mejía.— 
Talla, 1*525 mm.: continúa recluta 
eu depósito, comprendido eu el case 
2.c del art. 66 de la ley. 

208 Francisco Gallego Reinoso. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 6.° 
del art. 69 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Centro 

4 Enrique BernardCandean.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

6 Gabriel Barriga Cobo.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. (56 
de la ley. 

10 Mariano Fernández Garzón.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley, 

12 Pablo Puerta Algora. —Solda
do sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

13 Luis Sanfrutos Alvaro—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

18 José Antonio Sánchez López.— 
Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso t. del art. 66 
de la ley. 

21 Luis Vázquez Seco.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

27 José Rubio Echeigajen.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

39 Agustín del Rosario del Ol
mo.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

42 Fernando González Zurita.— 
Soldado sorteable por haber reti
rado la alegación. 

56 Manuel Chaule Mateos.—Ex
ceptuado: talla, 1*510 mm.: continúa 
recluta eu depósito, comprendido eu 
los casos 2.° del art. 69 y 2.° dol 66 
de la ley. 

63 Emeterio Otero Trasvina.—In
útil: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

64 Juan Pérez Mesa López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l . e del 
artículo 69 de la ley. 

70 Félix Méndez—Prófugo. 
71 Bonifacio Manuel Pérez Aprais. 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 2* 
del art. 69 de la ley. 

79 Manuel Antón Saborit.-Ex-
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ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.• del 
artículo 69 dé la ley. 

90 Luis Maroto.—Talla, 1*520 mi-
.{metros: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 66 de la ley. 

95 Antonio Macián Vinaches.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

99 Saturnino Benito Goñi.— In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

114 Alfredo Rodríguez Escobar.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.* 
del art. 69 de la ley. 

117 José Caparros Bernal.—Ex-
eptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 4.° 
del art. 69 de la ley. 

118 Francisco Rojo Abranles.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

125 Julio Escalera Molinero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

126 Alfredo del Castillo Homero. 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
i2.° del art. 66 de la ley. 

127 Enrique Carrascosa Asénsio. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

131r Federico Merino Fustes. — 
alia, 1 '515 mm.: continúa recluta 

en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

135 Salustiano Peteira de Paz. — 
inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1/ del art. 66 
de la ley. 

154 Claudio Callejo Rejón.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

155 Miguel Ruiz de Velasco Mar
tínez.— Talla, 1*530 mm.: continúa 
ecluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

170 Vicente Lorente Calabia.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l.° del ar
tículo 66 de la ley. 

171 Manuel María López Sancio. — 
Soldado sorteable por haber alcanza
do la talla legal. 

172 Andrés Fuentes Ortega .— 
Exceptuado: talla, 1*540 mm : conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en los casos 2.° del 69 y 2.° del 66 
ta la ley. 

Congreso 

1 Enrique Serrano Varea.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
posito, comprendido en el caso 2.4 del 
irtículo 69 de la ley. 

2 Carlos Martín Cortaza. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

? Vicente Martín Salaza.— In-
til: continúa recluta en depósito, 

comprendido en el caso 1.* del art. 66 
ta la ley. 

16 José Guerrero Nieto.—Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción. 
31 Ricardo Vázquez Reboto.— 

¡•Ha, 1*525 mm.: continúa recluta en 
opósito, comprendido en el caso 2.° 
H art. 66 de la ley. 
34 Abdón Serrano Rebollo.—Ex-

ftptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

36 Auspicio Relea Fernández.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

48 Cayetano Sunico Pujol.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

54 Luis Rodríguez Serrano Ta
mo.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

57 Juan Ancheta Revuelta.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

63 Manuel Rielves Pérez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l . c del art. 66 
de la ley. 

79 Antonio Solares Pintado. — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

80 Pedro Puebla García.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

82 Federico Pérez de la Morena.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

83 José Cayuela. — Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 6.° del art. 69 de 
la ley. 

88 Antonio Montilla Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

98 Tomás Serrano Barbero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

99 Angel Sánchez Aranda.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

103 Manuel Melado Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

113 José Fernández Morales.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

117 Ceferino García y García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 6.° del 
articulo 69 de la ley. 

122 Lucia no López Delgado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

123 Ignacio Garrido Ballonga.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

130 José Monreal Bernabé.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

133 José Calvet Salvatella.— Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

134 José Polo Azpeitia.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.9 del ar
ticulo 69 de la ley. 

141 Lucio Sánchez Díaz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2* del art. 69 
de la ley. 

147 Desiderio Martínez Pérez — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

161 José María Galán Carrera.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 6.* 
del art. 69 de la ley. 

167 Carlos Múgica Aramburu.— 
Util condicionalmente. 

171 José Salas López.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 de 
la ley. 

178 Cipriano Pastor Bustos.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l.°del art. 66 
de la ley. 

187 Luis Solans Carpizo. — Util 
condicionalmente. 

195 Jorge Baides Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

Audiencia 
136 Pedro Miguel y Casado.— 

Talla, 1*530 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Centro 

8 Nicolás Martínez Beraza.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

9 Cirilo Puente Vicente.—Ta
lla, 1'535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

10 Angel Seiz Bermejo.—Talla, 
1*530 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2* 
del art. 66 de la ley. 

20 Cayetano Rodríguez Oso.— 
Exceptuado con arreglo al caso i . \ 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

36 Antonio Frade Cemillano.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del artícu
lo 66 dé la ie>. 

38 José Gabela Ayarbe. —Inútil: 
exento de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

50 Cirilo Marqués Santa María. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

56 Enrique Gómez Alvarez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

61 Angel Alvarez de Ron Gar
cía.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

62 Francisco del Pozo Pastra-
na.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

75 Angel Duesto Hernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

83 Ramiro Carrillo Aguado -Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la ley. 

92 Manuel Alvarez Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

99 Juan Martines Fuentes.—Util 
condicionalmente. 

112 José Agueda Bendicho.—Ta
lla, 1*520 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.* del 
artículo 66 de la ley. 

114 Pablo López Arana Fernán
dez.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.* del art 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

116 Juan Villar Sanz.—Talla, 
1*530 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 2.* del 
artículo 66 de la ley. 

120 Miguel Caño Alfonso.-Talla, 
1*530 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

123 Jrsus Gutiérrez Gutiérrez.— 
Exceptuado con arreglo al caso2 °del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

127 Manuel Kelles Fajarnos.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso l . # del art. 66 
de la ley. 

Congreso 

4 Francisco Onteniente Penal-
va—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

7 Pedro Arrióla Bengoa Sacris
tán.—Excepceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

23 Rosendo García Alvarez.— 
Talla, 1*535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2* 
del art. 66 de la ley. 

27 Salvador García Noblejas.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

29 Francisco Sáinz Díaz.— Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

32 Enrique Tocero Rios.— Ta
lla, 1*540 mm : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

37 Ramón Pérez Alonso.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.9 del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

43 Enrique Sanz y Sanz—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

46 Francisco Macías Pomares.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

49 Antonio Huici Gargollo.—Ta
lla, 1*525 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

50 Guillermo Pilar Barba.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.* del art. 66 
de la ley. 

6b* Cayetano Gil Suárez.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

66 Miguel Nájera Al mazan.—Ta
lla, 1*516 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

1 73 Manuel MartínezBerenguer.— 
Exceptuado con arreglo al caso ¿ " 



dej^rt. e^g^nnltf fos. tre$_reviaier 

$T Lufa. Migpfil Cabe?» M.arUu.-
Talla, l'SQp mm ; e^ute de responr-
sabihdad por haber cumplido las tres 
rev^Ae%que previene ej oaso,3. 
d4Wi^v íe la leyf 

8j5 Juan Jeróuimp UreatarazfUr1* 
Inútil: exentado responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
queprevieneel caso 1.a del art., 6$ 
de la ley. 

87 Manuel Jpsé García.—Wm* 
exento de responsabilidad \or haber 
curapiido las tres revisiones que pre-
Tiénft©! casal.* del art 60 de,la leyf 

8$ Antonjp Ubierte Marzoa*—Ta
lla, l'52& mmf: exento, de resupnaa-
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del, art. 60de la Jey. 

9Q Francisco Rubiaoes Egaua,— 
Talla, 1*540 mm : exento 4e respon
sabilidad por haber cuín piído las tres 

revisiones qua.prevwnei el caso 
del art. 66 de la ley,, 

H Juan María Soler Carrero.n-
Exceptuado con arreglo «al caso l. cdel 
artículo 69. Cumplió Lw tres revisio
nes que previene, la ley. 

97 Gabriel jBenito .Larrea Efr 
ceptuado con arreglo ai caso 2.° del 
artículo 69, Curaplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

9$. Joaqulu Soto Ürosa.—EUcep-r 
tuado con arreglo al caso 2 / del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

105. Manuel,, Isidoro Mena é H J T 
tos.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del art, 69, Gumplió las tres revi* 
sionea que previene la ley. 

107 Manuel Otero Herrero.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

118 Alberto Mogín Leirado.—Ta
lla, 1*510 mm.: exento de responsa

bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue ei caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

126 Antonio Viñas Escartín. — 
Exceptuado can .arregla al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene, I* i ley. 

129 Rafael Muñoz Riezo.— Talla, 
1510 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
artículo <3rJ de la ley. 

l4 l José Rubio Ságarnaga,—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

143 Vicente Ménéndez Arroyo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . ° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

149 Constantino, Mathet Diez.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo á lo que dispone el caso 1.° 
del art. 66 de la ley, 

A rallón?*» 
207 Ruüno Martínez Ballesteros.-

Inútil: exento de responsabilidad coa 
arreglo á 10 que dispone el caso I o 

del art .Otfdeíaley. 

MOzO DE DISTINTA PROVINCIA 

Reemplazo de 1891 

José Aban Rebollo.—Inútil. 
Con arreglo á lo que dispone el 

artículo 108delaley,elSr. Vicepre
sidente, advirtió, á los interesados el 
derecha que tenían de recurrir ai 
Ministerio de la Gobernación si no se 
hallasen conformes con el fallo dic
tado por la Inmisión provincial. 

Se 1 evautó la sesión. = El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.— El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

r * 

• gooO 
Intervención de Hacienda dé la provincia de Madrid 

RelaeUn delos compradores de biette» desamortizado» eruyg* oUijacione* vence* en il de Junio próximo, que se publica en este periódico ofimed «aro ooneaímiento de los interesad*,-
detneodo U» ?res. Alcalde* fijar esta relajan á las puerta* de las Casa* Concionale* á fin de dartela mayar publicidad posible. *! i n t t r t " i d o > > 

COMPRADOR 

I •!' P I •Tí»» 

D. Aaf^nio iSotiéyros rero^ojáo?....... 
EagSUio Caileja y Casado, 

E l mismo 
D. Matinal Folgueiraa. 
E l mismo.. 
D. Isidoro Martla GodixLO . . . 

Eugenio Abad j Herrera, 
M a r W o C i d y Cid , 
Nicasio Hernández y Peres 

E l mismo.. 
E l mismo 
E l mismo . v . . . . . . . . . 
D. Julián Gómez. 
£1 miemo 
E l miemo 
E l miemo . . . . 
D. Lorenzo Fernández Duran , 

Jerónimo Ibánez 
Saturnino Fernández 
Agustín López • « 
Guillermo Hernanz. 
Alejandro Huerta. 
Bernardino González. • 
N ieanor D. García. 
Braulio H é m e o s . • . 
Antonio Amo. . . . . . . . . . . . . . ^ , . . . . 
Andrés Acero • 

VECINDAD 

Alcalá • 
Getate 
Idem..... 
Madrid 
Idem. -
Fuenla.br wla. 
Torrelaguna 
Idem 
Fuenlabrada. 
Idem., * 
Idem.. 
Idem • 
Valdileoha 
Idem 
Idem.: * 
Idem. 
Madrid. 
Horcajo 
Pradeña del Rincón 
Gargan tilla 
Bu i trago 
dem • 

Horcajo 
Vülavieja.. 
Horcajo 
Madr id . . . . . . . . ••• 
Ajalvir 

C L A S E D E L A FINCA 

Rustica.. 
Idem.. . . 
Idem. • • 
Idem . . . 
Idem . 
Idem.. 
Idem • ••< 
Idem 
Idem i 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..... • 
Idem 
Idem • 
urbana . . 
Idem 
Rústica 
Idem. 
Idem 
'dem 
dem 
Urbana 
'dem 
Rúatioa 
' d e m . . . . . . . . . 

TÉRMINO I I 
PROCEDENCIA 

A l c a l á . . . . . . . . . 
G e t a t o . . . 
Idem*-*. 
Collado Mediano. 
Idem 
Fuenlabrada 
Torrelaguna. 
Idem... 
Fuenlabrada 
Idem.. 
Idem..... 
Idem.. 
Valdileoha.. . . . . . . . . . . . . 
Idem i 
Idem • 
Idem.. . 
Madrid 
Horcajaelo 
Montejo de la S ier ra : . . . . 
Pinilla 
La Cabrera...... 
Vülavieja.. • 
Vellidas 

[Vülavieja -
Horcajo 
Tielmes 
Par acuello* de J A cama.. 

Clero. 
Idem.. . 
I d e m » . . . . . .« . I i .« . 

[Idem... é 
Idem 
Estado 
Clero * 
1 Asm. J . . . . . . . . . . . 

Idem. i * . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.';. . 

[ Idem. . . . . . . mitt . . . 
¡Idem. . . .« . .^. .« . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . é 
P r opios. • • .-*..» • i * 
Idem. 
Idem.. . . 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . 
Idem... * . . . . . . . . . . 
dem 
dem. . . 

Beneficencia 

Madrid II do Meyo do 1894.««El Interventor de Hseiends, Fernando Gallego. 

IMPORTI 

Pesetas Céntimo» 

70 » 
40 > 
88 50 
95 e 
31 » 
40 20 
10 2ft 
50 16 
2ft » 

11Ö » 
2? 60 
77 50 
11 26 
4 50 

23"68 
6 75 

2.000 10 
120 » 
600 10 
600 60 
300 * 
900 e 
160.10 
150 90 
10010 
2*7 20 
89 20 

l Y l M A H E N T O S 
Madrid. 

Secretaria 
Esta Exorne. Corpóreo ion be asordado 

aaea r á pública subaste l s eoostmcoióo 
de on troto do sloeoterltla en la ternera 
lona del enssnehe, desde la case ndm 7 
de la calle de Nereiso Serré á le ys oons« 
t ro íds por ls del Pacífico, en una longi
tud de 215 metros 60 eentímetrof próxi
mamente, al tipo.de 47 pesstss ssda nn 
metro. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como flama pro vis i oes l la santidad 
de pesetee en l a Tesorería del E n 
séne t e de sata capital, acompañando i los 
resguardos qoe preoedsn do les mismas 
los sellos corres posd lea tes el arbitrio mu 
nieipsl estableeido; y el remátenlo la de-
flniiiTe de i . 182*5» pesetas, que ls seré 

devuelta á le termÍQScióa|del coatrato, 
previs l s eertifleaolón correspondiente. 

L a subasta tendrá logar el día 23 do 
Junio de 1S94, A lss ooee de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Gasa 
Consistorial, bajo la pretldeocía del Ex
celentísimo Sr. Aloalde 6 autoridad en 
quien delegue; hallándose de msniflesto 
ios pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central, de nna A tras de 
l a tarde, todos los, días no, feriedos qoe 
medien hasta el del remete. 

Lo que se añónela a l público para an 
conocimiento. 

Madrid 18 de Mayo de i894.=«E1 Se
cretario, Francisco Roano. 

A l d e a d e l F r e s a o 
Ss baila terminada y expuesta s i pú

blico por término de qniñee días la me* 
trícala de Indastrislee de este termino, 
formada por esta Alcaldía, pera el próximo 
ejercicio de 1894-95. 

Lo que ss hsee público por el preseate 
psra conocimiento de loe Interesados y 
efectos consiguientes. 

Aldes del Fresno 17 de Mayo de 
1894.=E1 Aleslde, P . O., Jasa Francisco 
MnSos, Secretarlo. 

A l p e d r e t e 
Con sutoritaclón de la sttperiorlded, 

este Ayontamiento arrienda en públios 
sobaste peía ei próximo ejerelelo de 1894 
á 9$ loa dereehos de consumos sobra los 
ramos deoaroes, aceite, vino y aguardien
tes, eon faooltad exclusiva en las ventas 
al por. menor, bajo los tipos, precios, ds 
espeeies y demés condiciones que se ha
llan de msniflesto eo enta Secretaría. Para 
las aubastas» qoe tendrán lugar. ante el; 
Ajoatamtento, se ha señalado <el dostttogo 
3 de Junio próximo, de ooee é doso.do la 
mafia nm. 

S i per falta .le listtsdoVSS no pudiere • 
tener efecto en el día expreeedo, se cele*-

brará ana segunda él 10 da dicho mes de 
Junio, en idéntica hora y sitio y ante ls 
misma Corporación. 

Lo qoe ss hace saber s i público por el 
presente llamando Heltodores. 

Alpedrrte 10 de Maye de 1894,=*El 
Alcalde, Julián Sedia. ' 

D . ¡Antonio Ssnfti y Cisfre^ Akslds 
Constitucional ds estay vili**>L 

Hago saber que coöforme a l art', i ' 
del' Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
ss arrienda eo pdbllea subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, Impuesto son si ca
rácter J ds obligatorio para ei préxlise 
año económico de 1894 á 1895, euje re
mato tendré lngar en estas Casas Conele-
tortales el d(s 3 i del setoe11. de d 1 ei i 
dos» de ss maxmna,, Sajo el Upo de 1 
peseta» á qua asekuù> el togreso fljsio 
en al presupuesto aprobado por le Joste 
municipal. 

http://Fuenla.br
http://tipo.de


Martes 25í de Mayo de 1894 5 

El teto tora presidido por mi ó por ol 
Sr. Teniente de Aloalde ó Gonoejal ea 
quien delego», oon esieteaele de otro Con
cejal desigusdo por eete Ayuntamiento; 
U lioiUeióo te Teriflotrá por pojes á It 
llana, y el arriendo, en su osso, se ajus
taré á las eondloiones que spsreeen fija
das en el pliego y tarifa que se acompa
san al expediente de sn rasan, el enal se 
halla de manifiesto s i pdblioo en la Se -
arelarte de este Municipio; debiendo su 
vertir que psrs tomar parte en l s subasta 
as preciso depositar en el soto de ls mis-
jns, ó previamente en las Gsjas del Teso
ro ó en ls del Municipio, ls esntidsd de 
75 pésetes en metálico ó efeotos públicos, 
equivalente s i 5 por 100 del tipo seña lado 
para el remete, y qne ls persono á cuyo 
favor se adjudique deberá prestsr, en el 
término de einoo diss desde que ls adju
dicación le sea hecha, la flanea definitiva 
de 250 pésetes. 

Ls duración del contrato será de nn 
año económico, empessndo á contarse 
desde 1.° de Julio de 1894 á 30 de Junio 
de 1895, y el pego de la oantidad en qne 
la adjudicación tenga efeoto se verificará 
en cuatro plazos iguales dentro de los cinco 
primeros diss de los meses de Agosto, No
viembre, Febrero y Mayo. 

Sien dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará uns segunda bajo las m'smas 
eondioiones, por igual tipo, en idóntios 
forma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admi t i r án posturas 
por las tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adju
dicándose al que resulte mejor postor, sin 
citerior licitación. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en ls Bubssts. 

Aravsca á 17 de Mayo de 1894.=Au-
tonio Saufiz.=Por su mandado, Juan W . 
Gómez. 

A.rgraiida 

D . Gregorio Riaza Alonso, Alcalde 
constitucional de Arganda del Rey. 

Hago saber que conforme s i srt. 4.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio de 
pesas, impuesto oon el carácter de obliga
torio, psra el próximo año económico de 
1894 á 95, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el d ía 17 de Ju
nio do 1894, de diez á doce de su mañana, 
cijo el Upo de 2.500 pesetas á que asciende 
el ingreso fijado en el presupuesto apro
bado por la Junta municipal. 

E l aeto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, oon ssisteneis de otro Con
cejal designsdo por este Aynntsmiento; 
ls licitación se veri finará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en su caso, ae ajus
tará á las eondioiones que apareeen fijadas 
•n el pliego y tsrifa que se acompañan s i 
Upediente de su razón, el cusí se halla 
4e manifiesto s i público en la Secretaria 
de este Munioipio; debiendo advertir que 
P»ra tomar parte on la subssts es preciso 
depositar en el aeto de la misma, ó pre
viamente en las Cajas del Tesoro ó en l a 
«leí Munioipio, la oantidad de 125 pesetas 
•o metálieo ó en efeotos públioos, equiva-
lente si 5 por 100 del tipo señalado para 
«! remate, y qne l a persona á cuyo favor 
•«adjudique deberá prestar, en el término 
4« cinco diss desde qne la adjudleaeldn 
!• tea heoha, la fianza defioltiva de 20 por 
1*0 del importe del arrendamiento. 

La duración del contrato será da on 

aSo económico, empessndo á contarse 
desde ! . • de Julio de 1894 á 30 de Junio 
de 1895, y el pego de la oantidad en qne 
l a adjudicación tenga efeoto se verificará 
en euatro plasos iguales, dentro de los 
eineo primeros días de los meses de Agos
to, Noviembre, Febrero y Msyo. 

Si en dicha subssts no hubiere remete, 
se eelebrsrá nna segnnds bajo lss mis
mas condiciones, por Igual tipo, en idón -
tiea forma y á las propios huras, i los 
diez días después, y en elle se sdmltirán 
posturas por lss tres cuartas partes del 
importe que queda fijado eomo tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se enunois el público psra co
nocimiento de las personas que deseen 
interessrse en la subasta. 

Arganda á 15 de Mayo de 1894.«Gre
gorio Riaza. 

Batrea 
Sin perjnioio de lo que pueda resolver 

la Snperioridad, este Ayuntamiento y aso-
oiados han acordado subastar á venta libre 
los derechos de todas las especies de con
sumo para el próximo ano económico de 
1894 á 1895, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en 

-esta Seoretsris, ouys subasta tendrá lugar 
el día 27 del aotnal, á las onoe de sn ma
ñana , en la Sala oonsistorisl de esta v i l l a . 

Batres 17 de Mayo »de 1 8 9 4 . « E l A l 
calde, Silvestre Arrausi. 

Brea 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta vi l la para el próximo ejerciólo de 1894 
á 1895 se halla terminada y expuesta a l 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quinoe días psra 
oir reclamaciones. 

Brea 16 de Msyo de 1894.—El A l c a l 
de, Isidoro Dísz. 

B u i t r u ^ o 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta v i l la para el ano próximo de 1894 
á 95, formada por esta Alcaldía, se halls 
expuesta si pdblioo en ls Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez días, 
para que los oontribuyentes puedan ente
rarse de elle y hacer les reolsmaoiones 
consiguientes. 

Buitrago 16 de Mayo de i 894.—El 
Alcalde, Mateo Rivera. 

E l proyecto de presupuesto municipal 
de esta v i l la para el año próximo de 1894 
á 95, aprobado por el Ayontamiento, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince días, á 
los efeotos qne la ley ordena. 

Bnitrago 16 de Mayo de 1894 .«El A l -
oalde, Mateo Rivora. • • 

Garabaña 
L a matrícula industrial de ests pobla-

ción para el próximo ejercióio de 1894 á 
95 se halls terminsds y expuesta al pú
blico en la Seeretaría de este Ayunta 
miento por término de quinoe dias, á con
tar desde la fecha, para oir reclamaciones; 
advirtiendo que psssdo dioho plsso no 
serán oidas ni admitidss. 

Garabaña 17 de Msyo de i 894.=El A l -
oalde, Eugenio del Poso. 

O e r o e d i l l ta 
Se bella expuesta al pdblioo por té r 

mino de quinoe días la matrícula del 
subsidio industrial y de comercio de esta 
v i l l a , á fin de que los comprendidos en 
• l i a puedan reclamar de agravio durante 

dicho plazo; y pasado que sea no se aten
derán las reclamaciones que se aduzcan. 

Cereedilla 15 de Meyo de 1894.—El-
Alealde, Hipólito Sáenz de Miera. 

El día 3 de Junio próximo tendrá lugar 
la subasta de arrendamiento á venta libre 
de los dereohos de todas lss especies de 
eonsumos, consignadas en la tarifa qne 
•onsta en el expediente, y los alcoholes, 
sgnsrdientes y lieores de ests v i l l a y su 
término para el próximo aSo económico 
de 1894 á 95. 

La oltada subssts se eelebrsrá en l a 
Sala Capitular del Ayuntamiento, á las 
doce del dis, eon sujeción si pliego de 
condiciones qne se halla de manifiesto en 
ls Secretaría del mismo, psrs que pueden 
enterarse cuentos lo tengan por conve
niente, y las pujas se harán por l s Usos. 
E l tipo que ha de servir de bese psrs la 
subasta será el de 6.864 pesetas 87 cén
timos á que asciende el cupo psrs el 
Tesoro, premio de cobranza y reosrgos 
munieipsles. 

La fianza que ha de prestar el re
matante será á satisfacción del Aynnts
miento. 

Cereedilla 14 de Mayo de 1894.»E1 
Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

Ohaplnería 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el pa
drón industrial de esta vi l la correspon
diente al ejercicio económioo de 1894 á 
95, durante cuyo tiempo se oirán recla
maciones. 

Chspinería 28 de A b r i l de 1894.=El 
Alcalde, Je sé María Panadero. 

Gnadalix 
E l proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de esta v i l la para el pró
ximo ejercicio de 1894 á 95 se halla de 
manifiesto s i público, por término de quin
oe dias, en la Secretaria de este Aynnts 
miento, eu cumplimiento á lo prevenido 
por la ley municipal. 

Guadalix 6 de Mayo de 1894.=E1 A l 
calde, Agapito Blázquez. 

M e j o r a d l a , d e l C a m p o 
Con la competente autorizaoióu se 

arriendan en esta looslidsd psra 1894 á 
95 los dereohos de consumos por venta 
á la exolusiva, los grupos de líquidos, 
carnes y sal, y libre los restantes, bsjo 
el tipo y pliego de condiciones qne se 
halla de manifiesto en ls Seoretsris de 
este Aynntsmiento y lo estará en el soto 
del remete, que tendrá lugsr el día 27 del 
aotual, por la mañana , en la Sala Consis
torial. 

Lo qne se hace público por el presente 
convocando licitad ores. 

Mejorada del Campo 12 de Mayo de 
1894.=El Alealde, Carlos Csstell . 

E l dis 27 del actual, á las dos de su 
tsrde, tendrá lugsr en la Sala Consistorial 
de ests v i l l a el arrendamiento en públioa 
aubaata de loa arbitrios siguientes: 

E l de pesos y medidas de oso obliga
torio, puestos públicos, Gssa Matadero, 
puestos de pan y pesos de los rios Jsrsma 
y Henares. E l srrlendo se hará durante la 
primera hora de la lioitaelón por todos los 
arbitrios reunidos, y si no hubiese postor, 
sepsrsdsmente. 

Lo qne se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Mejorada del Campo 14 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Garlos Csstell. 

¡ N i i v i U a f u c n t o 
E l Ayuntsmiento de mi presidenois, 

asooiado de número igosl de contribuyen
tes y sin perjuicio de lo que ls Superiori
dad resuelve, ha acordado arrendar los 
dereohos de eonsumos y espeoies de car
nes, tocinos, soeltes, vinos, aguardientes 
y sal, eon ls venta ai por menor de la 
exolusiva, y el de cereales, jabón y v i 
nagre á la venta libre, para el año eco
nómico de 1894 á 95, bejo el pliego de 
eondioiones que se halla de manifiesto en 
la Seoretsris de este Ayuntsmiento. 

L s subssts tendrá lugsr el día 24 del 
aotual, á las dooe del dis, en ls Casa Con
sistorial de ests v i l l s . 

Navalafuonte á 14 de Mayo de 1894.=» 
E l Aloalde, Santiago Hernando. 

Navaloarnero 
L a matrícula industrisl de esta v i l l a 

que ha de regir en el año económico de 
1894 á 95 se halla terminada y expuests 
si público, por término de ooho diss, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para oir 
redamaciones, pasados los cuales no serán 
admitidas. 

Navaloarnero 14 de Mayo de 1 8 9 4 . « 
E l Aloalde, Alvaro Blanco. 

N a v a s d e B u i t r a g » o 
L a matrícula de subsidio industrial 

para el año eeonómlco de 1894 á 95 se 
halla terminada y de manifiesto al públi
co por término de quinee días. 

Navas de Buitrsgo 5 de Msyo de 1894. 
E l Aloalde, José Herreos. 

P e l a y o e 
E l día 27 del corriente y hora de las 

diez de su mañana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta vi l la la subas
ta psra el arrendamiento á venta libre 
de los derechos de consumos psrs el sño 
económico de 1894-95, bsjo el tipo de 
834*72 pésetes y eon sujeoióu el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Pelayos 12 de Mayo de 1894.=*E1 A l 
oalde, Esteban Redondo. 

P i n t o 
La subasta para el aprovechamiento 

de la juncia, espadaña y carrizo que pro
duzca el Arroyo de Ventosa ó Culebros, 
en el próximo sño económico, tendrá l u 
gsr en las Casas Consistoriales de esta 
v i l la el domingo 10 del próximo mes de 
Junio, bajo la presidenois del Sr. Aloalde 
ó Conoejal en quien delegue, de diez á once 
de su mañana, bsjo el tipo de 30 pesetas 
y demás condiciones que constan en el 
pliego que de msnifiesto se encuentra en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Pinto 15 de Meyo de 1894. =*EI A l 
ealde, Felipe Martín. 

E l domingo 3 del próximo mes de J u 
nio tendrá logar en las Casas Consisto
riales de esta v i l l e , de once á doce de su 
mensos y bajo la presidenois del Sr. A l 
oalde ó Conoejal en quien delegue, ls su
basta del arbitrio de pesos y medidas de 
uso obligatorio para el ejeroleio de 1894 
á 95, bejo el tipo de 3.000 pésetes y demás 
condiciones qne constan del pliego qne se 
halla de msnifiesto en ta Seeretaría del 
Ayuntamiento. 

SI no hubiera lieitsdores en esta p r i 
mera subasta, queda anunciada l a segun
da para el domingo aigolente, 10 de Junta» 
á la misma hora y sitio, naja al tipo da 
2.500 pesetea y demás condiciones del 
pliego Indicado* 
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tiesto «a i t Secretaría del Ayuntamiento. 
Se llamen lieitederee. 
T í t e r e 14 de Mayo de 1894.— Bl A l -

Pera tomar parce ea l a cubaste se 
asee necesario aereditar haber ¡agravado 
ea las áreas municipales el | por 100 del 
Importe del tipo de le subasta y presen Lar ¡ oalde, Hipólito García. 
«1 doouatento que lo Justifique, eou le cé 
dala personal, al hacer la primera propo
sición. 

Pisto 15 de Mayo de 1894.=El A l 
calde. Feilpe Martin. 

La matríenla de oontrlbuoión indus
trial y de eomerolo formada psrs el pró
ximo año eoonómleo de 1894 á 95, se ha
l l a terminada y expuesta s i público en l s 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino deoohodías , paraoir reclamaciones; 
pues psssdo dioho plsso no se sdmitirá 
ninguns. 

Resuena 10 de Msyo de 1894.=El A l 
calde, Mariano Velesoo. 

I { « b l e d o d e Ohareia 
Autorizado por l a Superioridad, el 

Ayuntamiento de este Tilla ha aoordado 
arrendar á venta libre la recaudación*de 
todas las especies de conauinosiy recargo 
municipal durante el año económico de 
1894-95. 

Le subasta tendrá luger el día 3 de 
Junio próximo, de diez á dooe de su ma
ñana, en l s Gsaa Consistorial, siendo e l 
tipo psrs la misma el de 10.818 pesetas 
6 céntimos, en ls forma siguiente: 

Ciooo mil quinientas das [pesetas de 
enosbezamleuto general. 

Ciento seseóte y oiuoo pesetea seis 
céntimos por el sumento del 3 por 100. 

Cinoo mi l olento elocuente y uns|pe-
Betas por el 100 por 100 de reosrgo mu
nicipal, sdmitiéndose sobre dlohs canti
dad pujss á ls llana. 

Ea indispenssble, psrs tomsr psrte en 
la subasta, eonsignsr sobre la mess nna 
cantidad en metálico equivalente al 2 por 
100 del tipo señelsdo á oeds uno de los 
ramos que las proposiciones abrace, y 
qne ls persona á cuyo favor se sdjndique 
deberá prestar fianzas á sstisfsoolón del 
Ayuntamiento. 

E l pliego de condiciones que ha de 
servir de base psrs ls subasta, se halla 
de manifiesto al público en le Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 11 ds Msyo de 
1894.—E1 Alcalde, Pedro Herrans. 

Somoslerra 

Sin perjuicio de la resolución de l a 
auperloridad se arrienda en esta v i l l a , por 
todo el próximo año económico de 1894 á 
93, y con la facultad de venta libre, loa 
derechos de oonsumos señalados 4 los ra 
mos de vinos, aguardientes, cernes de he
bra y de oerda, ouya subasta tendrá l u 
ger en ests Caá a Consistorial el dís 31 del 
actual, de dies á onoe de su mañana, bajo 
loo tipos y pliego de condioiones que se 
hallan de manifiesto en ls Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Somosierrs 15 de Msyo de 1894.—El 
Alcalde, José Rsmires. 

Titulóla 
i 

La subasta del srbitrio municipal de 
pesas y medidos ds ests v i l l a , para el ejer
cicio eoonómleo de 1894 á 95, tendrá efec
to en ls asís eepituler de su Ayuntamiea-
to el día? de Junio, á lea deoe de eu maña-

La subasta del arbitrio mnntelpal de 
derechos de la Casa Matadero de esta Vi l l a 
psrs el ejerciólo eoonómleo de 1894 i 
1895, tendrá efecto en la sala capitular dé 
su Ayuntsmiento, el día 3 de Junio, i las 
dooe de su mañana, bajo el tipo y condi
oiones que obren en el expediente de su 
razón y está de manifiesto en l a Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Se llaman licita lores. 
Titúlela 14 de Mayo de 1894.—El A l 

calde, Hipólito Gereíe. 

Ls subasta del arbitrio municipal de 
puestos públicos de ests v i l l s para el 
ejercicio económico de 1894 á 1895, ten
drá efecto en le «ele capitular de su Ayun
tamiento, el die 3 de Junio, á las doee de 
su meñene, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente de su rssón y eetá 
de manifiesto en le Seoretaris del A y u n 
tamiento. 

Se Hernán licitadores. 
Titulóle 14 de Mayo de 1894.=E1 A l -

oalde, Hipólito Garoía. 

T o r r e s 
Formada la matrícula industrial de 

esta vil le psrs el próximo ejercicio de 
1894á95, se halla do manifiesto en l s Se
cretaría de este Ayuntsmiento, por t é rmi 
no de ooho días, psrs oir reclamaciones 
contra l a misma. 

Torres á 12 de Mayo de 1894.=>Ei A l 
calde, Juaa Lopes Soldado. 

E l spéndloe y rectificación del smil la-
ramiento de este término municipsl que 
he de servir de bese para la formación del 
repsrtimlento de le contribución de i n - I 
muebles en el ejeroicto de 1894 á 95 se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que sea exami
nado por onantos lo deseen y formulen 
reclamaciones contra el mismo en el pre
ciso término de qoinee días, sin perjuioio 
de notificar á los interesados el reenltado 
del mismo. 

Torrei á 12 de Meyo de 1894.—iEl A l 
calde, Joan López Soldado. 

Se halla expuesto s i público en l a Se
cretaria de este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto ordinsrio munioipsl de 
ests vi l la , aprobado por el Ayuntsmiento, 
previs oensura del Síndico, por espacio de 
quince días, á loa efectos del art. 146 de 
la vigente ley municipal. 

Torres á 12 de Meyo de 1894.=»E1 A l 
calde, Juan Lopes Soldado. 

Valdemanoo 
La matríenle de subsidio industrial 

formsda en este pueblo psrs el ejerciólo 
económico de 1894 á 95, se halla termi
nada y de manifiesto en le Seoreteris del 
Ayuntsmiento, por término de ocho días , 
para oir reolsmaoiones, pasado el onsl no 
serán oidas sooque fueren legsles. 

Vsldemsnco 15 de Mayo de 1894.=-E1 
Alcalde, Luoio García . 

V a l d i l o o h a 
E l psdróo y ls matríouls industrial de 

na. bajo al tipoy condiciones queobrao en este v i l la se hallan termina loa y expuea-
•1 expediente de so razón y eetá deanasnV to al público ea la Secretaria 4a «ate 

Ayuntamiento por término de ocho días, 
é ooatar desde d en que aparezca Inserto 
al presente en el Boz.KTtlf OViClAX áé le 
previ ocia, psrs que loa contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar las reda-
qns crean convenientes. 

Valdileeha 12 de Mayo de 4894/MEí 
Alcalde accidental, Modesto Gedial. 

Vlllanneva de Perales 

Terminada la matríenla industrial y 
da subsidio para el próximo ejercicio, se 
halla expuesta al público por quince días 
para oir reclamaciones ¡en la Secretaría 
da cate Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales 10 de Msyo de 
1894.=El Alcalde, P. O., Alberto Jñiba-
gords. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primero instanoie del distrito de l s 
Audiencia de esta Corte, se saoan á p ú -
blioa subasta las signsentes 

Fincas. Pwn» 
Une osss en l s ciudad de Motril , 

señalada con el núm. 1 de la 
plsss de la Herradura, con 145 
metros de extensión, tasadeen. 13.670 

L a mited, á Levanto, de un cor
tijo llamado «Junca re s» , en 
Gusjsr Alto, con 151 fanegas 
y tres ouertoe, tsssds e n . . . . . 12.840 

Une tierrs de riego en Lanjarón, 
el pego de les Calenturas, con 
39 árese y 70 oenliárees, t a 
sada en 27.480 

Una huerto al pago del Calvarlo, 
en Lanjarón, á la que se le ha 
unido el solar de la que fué 
cesa seSslsds con el núm. 3 da 
ls calle de San Antonio, ta

sada en . . . 38.560 
Una tiere de riego á la Ermita de 

San Roque, término de Lanja
rón, de 48 arces, 29 oentiáreas 
y 67 centímetros, tsssds e n . . 6.200 

Las aguas y baSoi minero-medi
cinales situados en Lanjarón: 
comprende 7 manantiales y 
fuentes llamadas E l Salado, 
Capuohinas, Capillas, San A n 
tonio, Salud, Gomes y Julia , 
con sus acequias y cañerías, 
el esmino psrs oerrusjes, e l 
terreno del pego de ios Peñon-
oillos en que estuvo el Esta
blecimiento bslneerio, hoy de
rruido, y el aotlgnc Estable
cimiento de baffos, oon loa 
demás pormenores que apare-
oen de los autos, tsssdo e n . . . 93.500 

L a haoiende llamada de le Huer
to, de b9 fanegas nueve oele-
mlues, situsds á tres k i lóme
tros sobre el pueblo de Lan
jarón, tsssds en 27.630 

T psrs el remete de diohos bienes, que 
tendrá luger en este Juzgedo en ouanto á 
todas las finoss deserites y simultánea
mente en los de Orgivs y Motril respecto 
á las radicantes en aquellos psrtidos, se 
ha señalado el die 23 del próximo mea de 
Junio, á la una de su tsrde; y se sdvlerte 
que no se admitirán proposiciones que no 
onbrsn las dos terceres psrtes de su ava
lúo; que ssrán preferida* les que se refie
ran á la totslidsd de Iss finoss objeto ds 
ls subasta, y para tomar parte en ests 
hsbrá de consignarse p-evlamento sobre 
le mess del Jusgsdo el 10 por 100 de l s 
tesaelón de le fiaos ó fiooss que se trate 
de rematar; que se devolverán las consig
naciones á sus dueños soto aeguido del re
mete, excepte la del mejor postor, qoa ae 

j reservará ea depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación ó coa*» 
parte del precio de la venta en otro caso, 
y que los «utos cetárea de manifiesto en 
l s Escribanía del actaarie que suscribe 
para que las lieitadoms paedao enterarse 
do los títulos existentes y de cualquier 
otro antecedente qne eeUmen ueoessrio 
pera ls subssta. 

Madrid 7 da Mayo de 1894.«- V.° B.«=* 
Laurentino Oaampo.=»El actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 83 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
6 del corriente mes por el Sr. Juez de 
primera instsnois del dietrlto de la Inclu
sa de este Corte, se hese saber: Que por 
Doñs Manuela y Doña Emil ia Hernández 
del Bereo, oomo herederss de su padre 
Don Saturnino Hernández y Hernández, 
vecino que fué de ests v i l l s , se hs promo
vido expediente psrs soredltar l a posesión 
en que se hallan de une osss sita en esta 
Corte y su oelle de Eroilla, núm. 24, co
rrespondiente al Registro de la Propiedad 
del Mediodía, cuya casa adqu i r ió el D. Sa
turnino por compra á D. Santiago Blas 
Rodrigues, éste por s i y oomo heredero de 
su esposs Doñs Ans Aparicio, en el año 
de 1877. 

Y resultando inscrito el dominio de di
cha finos en el citado Registro de la Pro
piedad á favor de estos últimos Señorea, 
por título de vente que les hlso D. Laurea
no Zsldo de un troso de terreno de caber 
1.000 pies y uos csss chics en ei sitio de 
las Peñue las del Niño, efueres del portillo 
del Embajadores, en virtud de escritura 
otorgsda en Medrid á 12 de Agosto de 
1858 ente el Eroribano de S. M . D. Lo
renzo Martínez, y de mandamiento ex pedi
do por este Jusgado en 28 de Diciembre 
de 1875; de oonformidad con lo dispues
to en el párrafo 3.°, srt. 402 de l s ley hi-
teoerie, y por ignorares el domicilio de loa 
referidos D. Ssntisgo Blss y Doñs Msríi 
Apsrloio 6 sus causa- habientes, se les no
tifica por el presente edicto ls incoación 
da dioho expediente, posesoria y existen
cia de la insorlpoión de dominio antes ex
presada, y se les cits y llama para que en 
el preciso término de treints diss compa
rezcan ante este Jnsgado si quieren slcgar 
s lgún derecho á la repetide finca y ser oí
dos en dioho expediente; apercibidos da 
que el no lo verifican se aprobará la infor
mación practicada y les parará el perjui
oio á que hubiere luger. 

Madrid 8 de Mayo de 1894.=V.° B.° 
E l Jues de primers instanoie, Luis Rodri
gues Llera.=aAnte mí, Luis Escobar. 

ANUNCIOS 
L A A Z U C A R E R A DE A R A N J U E Z 

SOGIBOAO ASÓNIMA. 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de ests Sooiedad se convoca 1 
Juots generel ordinaria, que tendrá luger 
el d ís 4 de Junio próximo, á les dies do 1» 
m s ñ s n s , en Medrid, oelle de les Huertas, 
números 16 y 18, primero izqulerds. 

Msdrid 19 de Meyo de I894.=V.° B* 
E l Presidente, Jusn Monserrs t .«El Se
cretario, Fernando Celayeta. 81. 

M A D R I D : 18»e»-Eeo. Tape* del Hospt* 


